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e EXTRACTO 
a LA ESCRITORA. PUBLICA DR AUKENTO DE CAPITAL Y ABPORNA ÉL EStArDrO D e u conaÑíta ORYANOL $. Y 

l,- CELEBRACION, APROBACION E IMSCRIBCION.-=Lá escritura  páblica de. estante de fapital y cera de 
- estatutos de la compañia OFTAÑOL $. A. se otorgó en la, cludrá de Grareqell, el 29 de smero:: 

1994, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón: dseragnl!: ha. aidó aprobada - per cál 
Subintendente de Derecho Societario de la Inteadencía de Commiblas de- Genreanil, alegido Eee 
dolina Jalil, sediante Besolución Mo. 94-2-1-1) 0,0) 11204 cI520ÍA Q lo 
intcrita en el Registro Forcanttl del Canido Jupinit con él: AR En mtb 
da 1.994,” 

E 

2.- OPORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la estritura pública antes aencionada la sedorita 

a 
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Aracely dreijer Burges, ecuatoriana, canadt, pa eh eta, o. Fón d de Conseil. 41 *, 

Po - -* 
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de ADURFO . CAPITAL ." El capital suscrito de la AN 14 agente e h -suna de 
5/98*600.000;00 can le cual qúeda elevado, s la ' guna de S/ f00*300,406,00. Se Hija el canttal 
autorizado eh $. 200*000.000, 00 ba 

: — o A INTEGRACION mm. AUESTO DR CAPISAL;> £l alar de capital” se e encuentra. sutcrito lntesrnsto y: 
A - pagado de la. siguiente manera: En nuserario la cantidad de $/, 38000. 200.44: e 

A y po os 

-- ARPÓRÍA Mm Estaremos: "tono cosostncacia del inaento de caisati $e refor: l cLinealé mad 
alone que dirk: "CLAUSULA SEXTA, CAPITAL o] capital suacritó de le compañia es de : 
5/.100*009.004,00 dividido en FO0.000 acciónes ordinarias. y soninativas dean mil muéres cáda - 
una, puneradas de la 001 a la 100.000. El capital. autorisado en de 8/. 200'000.000,00. sirena; J- 

A se amplía el objeto social, refurmaadose ls Cldusula Tercera, la que dirá + DÉL OBJETO SOCIAL.-. 
La compañla:OPTANOL $. A. tendod ¿ono objeto la compraventa, corretaje, aduinivtración de bienes 
invvebles. Se dedicará también» la fabricación de naferíales de comstracción; también tendrá 
por objeto la compra de acciones o participaciones de otres compañlas pudiendo Actuar de ser del”. z 
caso coro cvnpañia Holding. ha compañia adends podrá celebrar toda clase de aotos y contratos 

GQ por las Leyes en relación cor su objeto, ES 

  

oo / . El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas ca 
n » $ ñ 

/ -. (diez centímetros) en el per ¡ódigo de mayor circulación de lá ciudad de ........ a bot : ... 
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